
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Referencia: Respuesta al radicado 2025ER287967 del 04 de diciembre de 2025

Cordial Saludo.

En atención al radicado de la referencia mediante el cual se solicita a esta Secretaría que 
informe cuantas quejas, visitas de inspección y procesos sancionatorios por ruido se han 
adelantado en los barrios armenia, Teusaquillo, la magdalena, santa teresita, Palermo, la 
soledad, la estrella, las Américas, Belalcázar, sagrado corazón entre otras, de acuerdo con 
las competencias de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), dadas por el decreto Distrital 
509 de 2025 nos permitimos informar que.

A través de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), de la Secretaría 
Distrital de Ambiente (SDA), se efectúan actividades de intervención en materia de emisión 
de ruido a establecimientos de comercio, industria o servicios ubicados en el perímetro urbano 
del Distrito Capital, en atención a solicitudes ciudadanas y de partes interesadas, donde se 
manifiesta presunta contaminación acústica1.

Así las cosas, a manera general, en la tabla No. 1 se listan las peticiones ciudadanas 
discriminadas por actividad económica radicadas ante esta Entidad desde el año 2018 al 30 
de noviembre de 2025, adicionalmente en el Anexo No. 1 Consolidado de quejas se da la 
información más detallada por mes.

Tabla 1. Peticiones ciudadanas en la localidad de Teusaquillo 2018-2025

AÑO COMERCIAL EVENTOS INDUSTRIAL RESIDENCIAL SERVICIOS NO 
REPORTA

TOTAL 
QUEJAS

2018 41 9 19 5 45 6 125

2019 107 10 18 5 47 16 203

2020 47 0 21 6 43 13 130

2021 110 6 17 15 35 15 198

2022 138 14 20 11 40 14 237

2023 159 11 12 6 30 14 232

2024 178 115 20 7 33 32 385

2025 155 140 12 3 39 12 361

Fuente: SCAAV/ECSER

1 Información aportada por la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), de la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA)
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Ahora bien, en relación con la cantidad de visitas técnicas realizadas desde 2018 y con corte 
al 30 de noviembre de 2025, a continuación, se realiza el resumen general por año.

Tabla 2. Visitas emisión de ruido en la localidad de Teusaquillo 2018-2025

AÑO COMERCIAL INDUSTRIAL SERVICIOS NO 
IDENTIFICADO

TOTAL 
VISITAS

2018 12 3 11 10 36
2019 32 3 1 6 42
2020 8 5 4 6 23
2021 21 10 11 5 47
2022 110 7 4 4 125
2023 52 4 9 1 66
2024 57 1 4 8 70
2025 31 0 21 8 60

Fuente: SCAAV/Emisión de Ruido

De igual manera se precisa, que en el Anexo No. 2 Relación visitas técnicas emisión de ruido, 
adjunto a la presente respuesta se encuentra la totalidad de visitas por año, mes y sector 
económico.

Por su parte la Dirección de Procesos Sancionatorios, una vez efectuada la búsqueda en los 
sistemas de información de la Entidad, remite la relación de procesos sancionatorios 
discriminados por Localidades donde se ubican los mencionados barrios, así:  

Ciudad Bolívar
Año En trámite Archivado Sanción
2018 13 2
2019 8
2020 2 1
2021 1
2022 3
2023 3

Santa Fe
Año En trámite Archivado Sanción
2018 7
2019 6 1
2020 1
2022 1
2025 1

Teusaquillo
Año En trámite Archivado Sanción
2018 12 1 1
2019 15 2 2
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2020 4 1
2021 2
2022 3
2023 3
2024 4
2025 3

En los anteriores términos damos respuesta a la solicitud, así mismo, reafirmamos nuestro 
compromiso con el control ambiental en el Distrito Capital, promoviendo el cumplimiento de la 
normativa vigente y la implementación de estrategias orientadas a la sostenibilidad y a la 
protección integral de los recursos naturales, esperamos de esta manera haber dado cabal 
respuesta a su solicitud, no sin antes agradecerle y manifestarle la disposición que nos asiste 
para suministrar o aclarar cualquier información adicional que se requiera.

Cordialmente,

ANGELA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ
DIRECTOR DE PROCESOS SANCIONATORIOS (E)

Anexo 1. Consolidado de quejas.xlsx
Anexo 2.  Relación visitas técnicas emisión de ruido.xlsx
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